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concursos para la provlSlon de plazas de los Cuerpos docentes
universitarios. v a tenor de 10 establecido en el artículo 110.4 del
Real D~creto 1'280/1985, de 5 de junio. por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Alcalá de Henares,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real
Decreto 142711986, de 13 de junio (,Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio); Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio «(Boletín
Ofici:ll del Estado» de 30 de julio), y en lo previsto en la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán mdepen
dientemente para cada una de las plazas convocadas,

2. Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
sigUIentes requisitos generales:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad,
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejerCicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de l: ni versidad.

3. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre. según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el
artículo 4.°.1, c), del Real Decre!o 1888/1984. de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales req uisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la.Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
dispoSIción transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984. de 26
de septiembre. y no obstante lo dispuesto en la letra c) del
apartado 1 del artículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984,
podrán concursar a plazas de Catedratico de Universidad quienes
el I de mavo de 1983 estuvieran desempeñando la función de
interinos o éontratados como Profesores, Catedráticos o Agregados
de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el título de
Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y la disposición transito
ria undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. qUIenes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de UniversIdad o
Catedratico de Escuelas Universitarias con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley de RefOrma Universitaria o quienes la
adquieran en virtud de concurso convocado con anterioridad a
la entrada en vigor de dicha Ley.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solICitud al Rector de la Univer$ldad a la que
corresponda la plaza. por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de ProcedImiento AdmlOistrativo, en el plazo de
veir.te días hábiles a partir de la publIcación de esta convocatoria,
meCtante instancia según modelo (anexo I1) debidamente cumpli
mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requiSItos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar el haber abonado en la
HabilItación-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500
pes,·tas en concepto de derechos (400 pesetas de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilita
cIón expedirá recibo por duplIcado, uno de cuyos eJempl:ires
deh·,rá unirse a la soliCItud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegratico, este será dingido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haCiendo constar en el taloncillo desllOado a dicho Organismo los
datos 51g"ientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad a la que corresponda la plaza, por cualquiera de
los procedimientos estabkcidos en la Lev de Procedimiento Admi
nistrativo, remlúra a todos ios aspirañtes relación completa de
ad"lltidos y excluidos, con indIcación de las causas de exclusión.
CC';¡n dicha Resolución aprobando la lista de admitidos y
exc:\..liíJos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
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RESOLUCION de 23 de marzo de 1988. de la
Universidad de Alcalá de Hen ..""s, por la que se
convocan a concurso pla:;as de f'rcJ~sorado de 'los
Cuerpos docentes univeT5ilarios.

Otros méritos, datos o comentarios a exponer.8.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el anículo 2.°. 4, del Real
Decreto ] 888/1984, de 26 de septiem breo por el q'Je se reg'Jlan los

1. Datos personales:

l.l Nombre y dos apellidos.
1.2 Lugar y fecha de nacimiento.
1.3 Titulación/es.
lA Número de Registro de Personal.
1.5 Categoría,
1.6 Area de conocimiento.
1. 7 Departamento.
1.8 Nivel de dedicación.
1.9 Centro donde ha impartido docencia.

2. Actividad docente reglada que ha desarrollado el candidato
(podrá especificarse SI se considera de interés por el candidato, los
siguientes extremos):

2.1 Asignatura, Clels, Centro y. en su caso, Sección o especiali
dad, curso y grupo en su caso, número de horas lectivas y prácticas
impartidas y períodos lectiVOs.

3. Tribunales de tesis. tesinas, reválidas y coordinación de
cursos en los que ha participado.

4. Actividad docente no reglada (no orientada a la obtención
por los alumnos de los títulos de Diplomado, Licenciado, Doctor
o sus equivalentes):

4,1 Cursos. cursillos, seminarios. conferencias, etc., organiza
dos por Universid.~dese Institucioncs de investigación o docencia
universitaria.

4.2 Tutoría o dirección de tesis. tesinas. proyectos de fin de
carrera y otros trabajos realizados por los alumnos.

5, Publicaciones de caracter docente:

5.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la
totalidad de la obra.

5.2 Líbros en los que los autores firmen parte de la obra.
5.3 Artículos en publicaciones periódicas.
5.4 Comunicaciones y ponencias presentadas a Congresos y

Seminarios de carácter docente,

6. Actividad investigadora:

6.1 Publicaciones.
6.1.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la

totalidad de la obra.
6.1.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.
6.1.3 Articulos en publicaciones peliódicas.
6.1.4 Participación en publicaciones en las que no sea autor.

6.2 Ponencias y comunicaciones de investigación presentadas
a Congresos y similares.

6.3 Becas, bolsas. ayudas y premios en relación con la investi-
gación .

6.4 Proyectos de mvestigación con subvención especílica.
6.5 Participación en intercambios científicos:
6.5.1 Estancia en otros Centros dc investigación.
6,5.2 Recepción de investigadores.

6.6 Patentes.
6.7 Org"nización de Congresos y otras reuniones científicas.
6.8 Participación en contratos suscritos personalmente por el

Departamento, Instituto o Centro o por la Universidad.
6.9 Participación en Comités científicos de publJcaciones.
6.10 Participación en Academias o Comités de dIrección de

Sociedades cien l¡!lcas o profesional·es.
6.11 Menciones honorílicas, premios y cond~coraciones.

7. Gestión universitaJia:

7.1 Panicipación en órganos colegiados de gobierno o en sus
Comisiones.

7.2 Puestos de goblCrno desempeñados.
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Rector en el plazo de quince días hábiles. a contar desde el siguiente
al de la notitlcación de la relación de admitidos v excluidos.

6. Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión. el Presidente. previa consulta de los
restantes miembros de la misma. dictará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con la antelación
mínima de quince días naturales respecto a la fecha del acto para
el que se cita.

7. En el acto de presentación. los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio. en
su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión. por cualquiera de los mcdios señalados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdministraTivo. los
siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento. expedida por el Registro Civil
correspondiente.

B) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíqUICO para el desempeño de las funCiones
correspondientes a Profesor de Universidad. expedida por la
Dirección Provincial o Consejería. según proceda. competentes en
materia de sanidad.
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Forma en que se abonan los derechos y tasas:
i I I

ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

Titulos

111 DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

~
tTI
;:l"'.
?
'-O....

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

<¡;;.
~
'"
N
N

~
2,;

Número del reciboFecha

telegráfico

postal

en Habilitación

Giro

Giro

Pago

Documentación que se adjunta:
("BOE" de )

Concurso de méritos D
Fecha de convocatoria

Clase de convocatoria: Concurso O

11. DATOS PERSONALEs

Primer apellido Segundo apellido Nombre

-
Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia dl" nacimiento Numf'fl' DNI

Domicilio Teléfono

-
Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N,O Registro Personal

1--

Situación {Activo D
Excedente O Voluntario O Especiales O Otras .....................

EL ABAJO FIRMANTE, D. . .

SOLlelTA: Ser admitido al concurso/concurso de méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de ..

Firmado:

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES.
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